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2 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
 
 
Considerando la naturaleza del proyecto GALICIA PARC, a continuación se identifica el marco legal en el 
ámbito ambiental que rigen su ejecución y operación: 
 
 

Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

8 

El criterio de prevención prevalecerá sobre cualquier otro en la 
gestión pública y privada del medio ambiente y los recursos 
naturales. No podrá alegarse la falta de una certeza científica 
absoluta como razón para no adoptar medidas preventivas y 
eficaces en todas las actividades que impacten negativamente el 
medio ambiente, conforme al principio de precaución. 

Prevención. 

11 
Las políticas de asentamientos humanos tendrán en cuenta el 
derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza. 

Derecho del ser humano. 

17 

Se crea el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
como organismo rector de la Gestión del Medio Ambiente, los 
ecosistemas y de los recursos naturales, para que cumpla con las 
atribuciones que de conformidad con la legislación ambiental en 
general, corresponden al Estado, con el fin de alcanzar el 
desarrollo sostenible. 

Organismo regulador en la 
Gestión del Medio 
Ambiente. 

38 

Con la finalidad de prevenir, controlar y mitigar los posibles 
impactos sobre el medio ambiente y los recursos naturales 
ocasionados por obras, proyectos y actividades, se establece el 
proceso de evaluación ambiental con los siguiente instrumentos: 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
Evaluación ambiental estratégica. 
Estudio de impacto ambiental. 
Informe ambiental. 
Licencia ambiental. 
Permiso ambiental. 
Auditorías ambientales. 
Consulta pública. 

Proceso de Evaluación 
Ambiental y Licencia 
Ambiental. 

40 

El proyecto, obra de infraestructura, industria o cualquier otra 
actividad que por sus características pueda afectar, de una u otra 
manera, el medio ambiente y los recursos naturales, deberá 
obtener del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
previo a su ejecución, el permiso ambiental o la licencia ambiental, 
según la magnitud de los efectos que pueda causar. 

Proceso de Evaluación 
Ambiental y Licencia 
Ambiental. 

41 

Los proyectos o actividades que requieren la presentación de una 
evaluación de impacto ambiental son los siguientes: 
5) Proyectos de desarrollo urbano y asentamientos humanos; 
planes de regulación urbana; 

Requerimiento de Estudio 
de Impacto Ambiental. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

42 

La declaración de impacto ambiental (DIA), el estudio de impacto 
ambiental y el informe ambiental, serán costeados por el 
interesado en desarrollar la actividad, obra o proyecto, y realizado 
por un equipo técnico, multidisciplinario si fuera necesario, 
pudiendo ser representado por uno de los mismos. Será un 
documento público, sujeto a discusión, y quienes lo elaboren 
deberán estar registrados para fines estadísticos y de información 
en el Ministerio de Medio ambiente y Recursos Naturales, quien 
establecerá el procedimiento de certificación para prestadores de 
servicios de declaración, informe, estudios, diagnósticos, 
evaluaciones y auditorías ambientales. 
Párrafo I. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
sobre la base de la nomenclatura de la actividad, obra, o proyecto, 
emitirá las normas técnicas, estructura, contenido, disposiciones y 
guías metodológicas necesarias para la elaboración de los estudios 
de impacto ambiental, el programa de manejo y adecuación 
ambiental y los informes ambientales; así como el tiempo de 
duración de la vigencia de los permisos y licencias ambientales, los 
cuales se establecerán según la magnitud de los impactos 
ambientales producidos. 
Párrafo II. Las normas procedimentales para la presentación, 
categorización, evaluación, publicación, aprobación o rechazo, 
control, seguimiento y fiscalización de los permisos y licencias 
ambientales, serán establecidas en la reglamentación 
correspondiente. 

Consideraciones sobre las 
evaluaciones ambientales. 

43 

El proceso de permisos y licencias ambientales será administrado 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con las instituciones que corresponda, las cuales 
estarán obligadas a consultar los estudios de impacto ambiental 
con los organismos sectoriales competentes, así como con los 
ayuntamientos municipales, garantizando la participación 
ciudadana y la difusión correspondiente. 

Coordinación y difusión de 
las evaluaciones 
ambientales. 

44 

En la licencia y el permiso ambiental se incluirá el programa de 
manejo y adecuación ambiental que deberá ejecutar el 
responsable de la actividad, obra o proyecto, estableciendo la 
forma de seguimiento y cumplimiento del mismo. 
Párrafo. El programa de manejo y adecuación ambiental, 
establecido en el presente artículo, deberá hacerse sobre la base 
de los parámetros e indicadores ambientales a que se refieren los 
artículos 78 y siguientes del capítulo I, del título IV, de la presente 
ley. Hasta tanto estos indicadores y parámetros no sean 
establecidos definitivamente, serán establecidos parámetros 
provisionales, debiendo el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, definir un porcentaje mínimo de reducción del 
potencial contaminante, que deberá ser establecido en todos los 
permisos y licencias ambientales emitidos. 

Programa de Manejo y 
Adecuación Ambiental. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

45 

El permiso y la licencia ambiental obliga a quien se le otorga a: 
Asumir las responsabilidades administrativas, civiles y penales de 
los daños que se causaren al medio ambiente ya los recursos 
naturales. Si estos daños son producto de la violación de los 
términos establecidos en la licencia ambiental y el permiso 
ambiental, deberá asumir las consecuencias jurídicas y económicas 
pertinentes. 
Observar las disposiciones establecidas en las normas y 
reglamentos especiales vigentes. 
Ejecutar el programa de manejo y adecuación ambiental. 
Permitir la fiscalización ambiental por parte de las autoridades 
competentes. 

Obligaciones inherentes al 
otorgamiento de permisos y 
licencias ambientales. 

46 

Para asegurar que el responsable de la actividad cumpla las 
condiciones fijadas en la licencia ambiental y el permiso ambiental, 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizará 
auditorías de evaluación ambiental cuando lo considere 
conveniente, por sus propios medios o utilizando los servicios de 
terceros. 
Párrafo. En el programa de manejo y adecuación ambiental se 
establecerá un programa de auto-monitoreo, que la persona 
responsable de la actividad, obra o proyecto deberá cumplir e 
informar sobre él periódicamente a el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Los resultados del mismo serán 
cotejados con los informes externos de auditoría ambiental. 

Auto-monitoreo y 
Auditorías. 

47 

Para asegurar el cumplimiento de la licencia ambiental y el permiso 
ambiental en cuanto a la ejecución del programa de manejo y 
adecuación ambiental, el responsable de la actividad, obra o 
proyecto deberá rendir una fianza de cumplimiento por un monto 
equivalente al diez por ciento (10%) de los costos totales de las 
obras físicas o inversiones que se requieran para cumplir con el 
programa de manejo y adecuación ambiental. 

Fianza. 

48 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales hará de 
público conocimiento los permisos y las licencias ambientales que 
otorgue, así como las personas naturales o jurídicas que sean 
sancionadas por vía administrativa o judicial. 

Derecho de la población 
civil a la información 
ambiental y la participación 
pública en materia de 
Gobernanza Ambiental. 
(Principio 10 de la 
Declaración de Río) 

69 

El Estado fomentará las inversiones para el reciclaje de desechos 
domésticos y comerciales y comerciales, para su industrialización y 
reutilización, acorde con los procedimientos técnicos y sanitarios 
que apruebe el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Fomento del reciclaje y 
reuso de desechos. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

70 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con el Ministerio de Finanzas, preparará una 
metodología y los procedimientos pertinentes para el pago de 
tasas por usos, emisiones de vertidos y contaminantes en cuerpos 
receptores, dentro de los parámetros y niveles establecidos en las 
normas de calidad ambiental, sobre la base de los principios 
“usuario pagador” y “quien contamina paga”. 

Tasas por emisiones de 
vertidos. 

82 

Se prohíbe el vertimiento de sustancias o desechos contaminantes 
en suelos, ríos, lagos, lagunas, arroyos, embalses, el mar y 
cualquier otro cuerpo o curso de agua. 
Párrafo. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
consulta con el Ministerio de Salud Pública, y cualquier otra 
dependencia oficial involucrada, emitirá y aplicará directrices para 
la eliminación, almacenamiento o depósitos definitivos de desechos 
tóxicos y peligrosos. Para ello emitirá el listado de los mismos, el 
cual se actualizará de acuerdo con el conocimiento científico, la 
información disponible y los acuerdos internacionales sobre la 
materia ratificados por el Estado Dominicano. 

Prohibición de vertido de 
contaminantes y control 
sobre desechos tóxicos y 
peligrosos. 

88 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como 
autoridad competente determinará, en consulta con los sectores 
involucrados, el destino de las aguas residuales, las características 
de los cuerpos receptores y el tratamiento previo requerido, así 
como las cargas contaminantes permisibles. 
Párrafo. Las empresas o instituciones que gestionen los servicios 
de manejo de aguas residuales en una localidad, serán las 
responsables por el cumplimiento de las normas y parámetros 
vigentes en lo que respecta a las descargas de aguas residuales 
domésticas, o de otros tipos descargados a través del 
alcantarillado municipal. 

Destino de las aguas 
residuales. 

90 

Con el objeto de evitar la contaminación de los suelos, se prohíbe: 
Depositar, infiltrar o soterrar sustancias contaminantes, sin previo 
cumplimiento de las normas establecidas. 
Utilizar para riego las aguas contaminadas con residuos orgánicos, 
químicos, plaguicidas y fertilizantes minerales; así como las aguas 
residuales de empresas pecuarias y albañales, carentes de la 
calidad normada. 
Usar para riego las aguas mineralizadas, salvo en la forma 
dispuesta por el organismo estatal competente. 

Destino final de aguas 
residuales para protección 
del suelo. 

92 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública, y los 
ayuntamientos, regulará las acciones, actividades o factores que 
puedan causar deterioro y/o degradación de la calidad del aire o 
de la atmósfera, en función de lo establecido en esta ley, y en la 
ley sectorial y los reglamentos que sobre la protección de la 
atmósfera se elaboren. 

Regulación calidad del aire. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

93 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y los 
ayuntamientos, reglamentará el control de emisiones de gases y 
ruidos dañinos y contaminantes provocados por vehículos 
automotores, plantas eléctricas, otros motores de combustión 
interna, calderas y actividades industriales. 

Control emisiones al aire. 

94 
Se prohíbe fumar en lugares públicos cerrados, a excepción de 
aquellas áreas establecidas para ese fin. 

Fumar en áreas destinadas. 

106 

Los ayuntamientos municipales operarán sistemas de recolección, 
tratamiento, transporte y disposición final de desechos sólidos no 
peligrosos dentro del municipio, observando las normas oficiales 
emitidas el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
conjuntamente con el Ministerio de Salud Pública, para la 
protección del medio ambiente y la salud. 

Gestión de los residuos 
sólidos. 

107 

Se prohíbe la colocación, lanzamiento y disposición final de 
desechos sólidos o líquidos, tóxicos o no, en lugares no 
establecidos para ello por la autoridad competente. 
Párrafo I. Bajo ninguna circunstancia se permitirá la operatividad 
de vertederos municipales en cercanía de lechos, fuentes, cuerpos 
de aguas, ni en aquellos lugares donde la escorrentía y la 
infiltración puedan contaminarla. 
Párrafo II. Será indispensable para poder establecer y poner en 
funcionamiento un vertedero municipal, realizar el estudio de 
evaluación ambiental pertinente, conforme lo establecido en el 
artículo 38 y siguientes de la presente ley. 

Regulaciones para 
disposición final de 
desechos sólidos. 

110 

Los asentamientos humanos no podrán autorizarse: 
1) En lechos, cauces de ríos o zonas de deyección, zona expuesta 
a variaciones marinas, terrenos inundables, pantanosos o de 
relleno, cerca de zonas industriales, bases militares, basureros, 
vertederos municipales, depósitos o instalaciones de sustancias 
peligrosas; 
2) En lugares donde existan probabilidades ciertas de la ocurrencia 
de desbordamiento de aguadas, deslizamientos de tierra y 
cualquier condición que constituya peligro para la vida y la 
propiedad de las personas. 

Riesgo de los 
asentamientos humanos y 
base de la solicitud de 
constancia del Centro de 
Operaciones de Emergencia 
(COE). 

112 

Las obras de ingeniería civil y estructuras, principalmente las 
viviendas y otros edificios que alojen seres humanos, serán 
diseñadas y construidas de acuerdo a normas antisísmicas y 
medidas preventivas contra posibles incendios y con materiales 
que puedan resistir terremotos y huracanes, además de las 
previsiones necesarias para minimizar sus daños. 
Párrafo. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en 
coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, será la responsable de hacer cumplir el presente 
artículo, para lo cual someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo 
el reglamento correspondiente. 

Especificaciones para obras 
de ingeniería y trabajo en 
coordinación con la 
Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

114 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con los ayuntamientos municipales, regulará la 
emisión de ruidos y sonidos molestos o dañinos al medio ambiente 
y la salud, en el aire y en las zonas residenciales de las áreas 
urbanas y rurales, así como el uso fijo o ambulatorio de 
altoparlantes. 

Regulación de ruidos. 

129 

El plan Nacional de Ordenamiento Territorial establecerá la 
zonificación hidrológica, priorizando las áreas para producción de 
agua, conservación y aprovechamiento forestal, entre otros, y 
garantizando una franja de protección obligatoria de treinta (30) 
metros en ambas márgenes de las corrientes fluviales, así como 
alrededor de los lagos, lagunas y embalses.  

Franja de protección de 30 
metros. 

133 
Se prohíbe el vertimiento de escombros o basura en las zonas 
cársticas, cauces de ríos y arroyos, cuevas, sumideros, depresiones 
de terreno y drenes. 

Manejo de residuos sólidos. 

134 

Los efluentes de residuos líquidos o aguas, provenientes de 
actividades humanas o de índole económica, deberán ser tratados 
de conformidad con las normas vigentes, antes de su descarga 
final. 

Tratamiento de los 
efluentes líquidos. 

138 

Se prohíbe la destrucción, degradación, menoscabo o disminución 
de los ecosistemas naturales y de las especies de flora y fauna 
silvestres, así como la colecta de especímenes de flora y fauna sin 
contar con la debida autorización del Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

Protección de los 
Ecosistemas. 

165 

Se crea la Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, como rama especializada de la Procuraduría 
General de la Republica. La Procuraduría para la Defensa del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales ejercerá la representación y 
defensa de los intereses del Estado y la sociedad en esta materia. 

Procuraduría del Medio 
Ambiente 

166 

La Procuraduría para la Defensa del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales tendrá las siguientes atribuciones: 
Ejercer las acciones y representación del interés público, con 
carácter de parte procesal, en todos aquellos juicios por infracción 
a la presente ley y demás disposiciones legales complementarias; 
Ejercer las acciones en representación del Estado que se deriven 
de daños al ambiente, independientemente de las que promuevan 
los individuos que hayan sufrido daños en su persona o 
patrimonio. Asimismo, ejercerá las demás acciones previstas en 
esta ley, en la ley de Organización Judicial de la República y en las 
demás leyes pertinentes. 

Atribuciones de la 
Procuraduría del Medio 
Ambiente. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

167 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales queda 
facultada para disponer las siguientes medidas: 
1) Multa desde medio (½) salario mínimo hasta tres mil (3,000) 
salarios mínimos vigentes, en la fecha en que se cometió la 
infracción, en función de la dimensión económica de la persona 
física o jurídica que causó el daño y de la magnitud de los daños 
causados; 
2) Limitación o restricción de las actividades que provocan el daño 
o riesgo al medio ambiente, o si fuere el caso, sujeción de las 
mismas a las modalidades o procedimientos que hagan 
desaparecer dicho perjuicio o riesgo; 
3) Decomiso y/o incautación de los objetos, instrumentos, 
artefactos, vehículos, materias primas, productos o artículos, 
terminados o no, empleados para provocar el daño; y 
4) Prohibición o suspensión temporal o provisional de las 
actividades que generan el daño o riesgo ambiental que se trata 
de evitar y, en caso extremo, clausura parcial o total del local o 
establecimiento donde se lleva a cabo la actividad que haya 
generado la violación a la presente ley y otras relacionadas. 

Competencia y sanciones 
administrativas. 

169 

Sin perjuicio de las sanciones que señale la ley, todo el que cause 
daño al medio ambiente o a los recursos naturales, tendrá 
responsabilidad objetiva por los daños que pueda ocasionar, de 
conformidad con la presente ley y las disposiciones legales 
complementarias. Asimismo estará obligado a repararlo 
materialmente, a su costo, si ello fuere posible, e indemnizarlo 
conforme a la ley. 
Párrafo. La reparación del daño consiste en el restablecimiento de 
la situación anterior al hecho, en los casos que sea posible, en la 
compensación económica del daño y los perjuicios ocasionados al 
medio ambiente o a los recursos naturales, a las comunidades o a 
los particulares. 

Responsabilidad Civil por 
daños al Medio Ambiente. 

174 

Todo el que culposa o dolosamente, por acción u omisión, 
transgreda o viole la presente ley y demás disposiciones que la 
complementen, incurre en delito contra el medio ambiente y los 
recursos naturales y, por tanto, responderá de conformidad a las 
mismas. Así, de toda agresión o delito contra el medio ambiente y 
los recursos naturales nace una acción contra el culpable o 
responsable. 

Delitos contra el medio 
ambiente. Ley Penal en 
Blanco y remisión a las 
diversas Normas. 
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Tabla 2.1 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00 Promulgada 
por el Poder Ejecutivo el 18 de Agosto del 2000. 
Art. Descripción Relevancia 

175 

Incurren en delitos contra el medio ambiente y los recursos 
naturales: 
1) Quien violare la presente ley, las leyes complementarias, 
reglamentos y normas, y realizare actividades que dañen de forma 
considerable o permanente los recursos naturales; 
6) Quien violare las normas, parámetros y límites permisibles, y 
vierta aguas servidas no tratadas a cuerpos de aguas o sistemas 
de alcantarillado, disponga de desechos sólidos industriales no 
peligrosos en sitios no autorizados para ello o emita al aire 
sustancias contaminantes, escapes de gases, agentes biológicos y 
bioquímicos; 
8) Quien violare las regulaciones contenidas en las licencias o 
permisos ambientales, o las haya obtenido usando datos falsos o 
alteren las bitácoras ambientales sobre emisiones y vertidos, o el 
funcionario público que otorgue tales licencias o permisos, sin 
cumplir con los requisitos del proceso de evaluación de impacto 
ambiental, cuando la ley así lo exija. 

Delitos contra el medio 
ambiente. Ley Penal en 
Blanco y remisión a las 
diversas Normas. 

176 

Cuando cualquiera de los hechos punibles anteriormente descritos 
se hubieren cometido por decisión de los órganos directivos de una 
persona jurídica, dentro de la actividad que dicha persona 
normalmente realiza y con sus propios fondos, en búsqueda de 
una ganancia o en su propio interés, independientemente de las 
sanciones a que se haga acreedor el autor inmediato del delito, la 
persona jurídica será sancionada con multa de cinco mil (5,000) a 
veinte mil (20,000) salarios mínimos, y de acuerdo con la gravedad 
del daño causado, la prohibición de realizar la actividad que originó 
el ilícito (o delito) por un período de un (1) mes a tres (3) años. En 
caso de daños de gravedad mayor que conllevaren intoxicación de 
grupos humanos, destrucción de hábitats o contaminación 
irreversible extensa, se prohibirá la actividad o se clausurará el 
establecimiento de forma definitiva, a discreción del juez. 
Párrafo. La acción judicial derivada de los delitos previstos por la 
presente ley y leyes complementarias es de orden público y se 
ejerce de oficio, por querella o por denuncia. 

Delitos contra el medio 
ambiente. Ley Penal en 
Blanco y remisión a las 
diversas Normas. 
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Tabla 2.2 Ley General de Salud 42-01 del 8 de Marzo 2001. 
Art. Descripción Relevancia 

42 

El agua destinada para el consumo humano deberá tener la 
calidad sanitaria y los micronutrientes establecidos en las normas 
nacionales e internacionales. El MSP, por sí y en coordinación con 
otras instituciones competentes, exigirá el cumplimiento de las 
normas de calidad en todos los abastecimientos de agua 
destinada para el consumo humano, tanto en lo relativo a las 
normas de calidad de la misma, como a las estructuras físicas 
destinadas a su aprovechamiento. 

Calidad del agua para 
consumo humano. 

44 

Queda prohibido a toda persona física o jurídica arrojar a los 
abastecimientos de agua potable destinada al uso y consumo de 
la población, los desechos sólidos y líquidos o cualquier sustancia 
descompuesta, tóxica o nociva. 
Párrafo. El Ministerio de Salud Pública, conjuntamente con el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y las demás 
instituciones competentes, velarán por el cumplimiento de esta 
disposición mediante la implementación de las medidas 
administrativas y de seguridad establecidas en la presente ley, sin 
desmedro de las atribuciones y acciones que el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás instituciones 
competentes puedan ejercer, conforme las respectivas leyes que 
las regulan. 

Vertido de desechos y 
cuerpos de agua. 

45 

Las excretas, las aguas negras, las aguas servidas y las pluviales 
deberán ser colectadas y eliminadas con apego a las normas 
sanitarias vigentes o que se elaboren al efecto. El MSP, en 
coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, los ayuntamientos y demás dependencias competentes 
del Estado, garantizará el cumplimiento de esta disposición. 
Párrafo. El MSP participará con el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados, los ayuntamientos y demás instituciones 
competentes, en la elaboración de las normas que regulen la 
colección, eliminación, descarga, tratamiento y destino de las 
aguas servidas, aguas negras y residuales; así como en la 
elaboración de las normas que regulen el funcionamiento, 
construcción, reparación o modificación de los sistemas de 
eliminación o disposición de excretas y aguas servidas. 

Manejo aguas residuales y 
pluviales. 

46 

El Ministerio de Salud Pública, en coordinación con el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás instituciones 
competentes, elaborarán las normas oficiales que regulen la 
disposición y manejo de desechos sólidos cuyo uso, recolección, 
tratamiento, depósito, reconversión, industrialización, transporte, 
almacenamiento, eliminación o disposición final resultaren 
peligrosos para la salud de la población. 

Normas sobre residuos 
sólidos. 
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Tabla 2.2 Ley General de Salud 42-01 del 8 de Marzo 2001. 
Art. Descripción Relevancia 

49 

La eliminación de gases, vapores, humo, polvo o cualquier 
contaminante producido por actividades domésticas, industriales, 
agrícolas, mineras, de servicios y comerciales, se harán en forma 
sanitaria, cumpliéndose con las disposiciones legales y 
reglamentarias del caso o las medidas técnicas que ordene el 
MSP, con el fin de prevenir o disminuir el daño en la salud de la 
población. 
Párrafo. El MSP, en coordinación con el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, los ayuntamientos y demás 
instituciones competentes, elaborará las normas que regulen las 
acciones, actividades o factores que puedan causar deterioro y/o 
degradar la calidad del aire de la atmósfera y en la vigilancia y 
supervisión del cumplimiento de estas disposiciones, sin 
desmedro de las atribuciones del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y otras instituciones competentes. 

Normas sobre calidad del 
aire. 

56 

Los edificios o instalaciones no destinados a la vivienda, pero que 
sean ocupados por personas de forma permanente, como en el 
caso de escuelas, casas de estudio, oficinas, mercados, 
supermercados y otros similares, de forma transitoria, como en el 
caso de templos, lugares de recreación, de esparcimiento o 
diversión y de otros similares, deberán disponer de las 
condiciones sanitarias y de seguridad reglamentarias que 
garanticen la salud y el bienestar de sus asistentes u ocupantes y 
del vecindario. 
Párrafo. El MSP, en coordinación con las instituciones 
competentes, elaborará un reglamento para el funcionamiento de 
estos establecimientos. 

Reglamentación para diseño 
y construcción. 

59 

Se declara de especial importancia en el ámbito de la salud 
pública la prevención y el control de los ruidos en los ámbitos 
colectivos y familiares, como factor de gran trascendencia en la 
prevención de efectos nocivos para la salud. Se dará 
cumplimiento a esta disposición a través de la coordinación del 
MSP con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
los ayuntamientos, autoridades policiales y las comunidades y sus 
expresiones organizativas, entre otros. Para tales fines se 
elaborará el reglamento correspondiente. 

Reglamento sobre ruidos. 
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Tabla 2.2 Ley General de Salud 42-01 del 8 de Marzo 2001. 
Art. Descripción Relevancia 

81 

Corresponde al Ministerio de Salud Pública: 
Promover la salud integral de los trabajadores y trabajadoras; 
Vigilar los factores de riesgo para detectar precozmente aquellos 
que puedan alterar o deteriorar la salud de los trabajadores; 
Establecer un sistema de información que permita el control 
epidemiológico y el registro de morbilidad y mortalidad por 
patología laboral y profesional; 
La definición de las condiciones de saneamiento del centro de 
trabajo, que pueda causar impacto en la comunidad, que pudiera 
ser afectado por el centro de trabajo; 
La detección y notificación de cualquier hecho o circunstancia que 
pueda afectar la salud o causar impactos en la comunidad que 
pudiera ser afectada por el centro de trabajo; 
La prevención o control de cualquier hecho o circunstancia que 
pueda afectar la salud y la vida del trabajador, o causar impactos 
en el vecindario del establecimiento laboral. 
Párrafo. Las anteriores atribuciones no afectan las facultades que 
tienen en esta materia el Ministerio de Trabajo o la institución 
encargada de la seguridad social y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Salud ocupacional. 

82 

Todos los empleadores quedan obligados a: 
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y 
demás normas legales relativas a la salud. 
Adoptar programas efectivos permanentes para proteger y 
promover la salud de los trabajadores, mediante la instalación, la 
cooperación y el mantenimiento eficiente de los sistemas y la 
provisión de los equipos de protección y de control necesarios 
para prevenir enfermedades en los lugares de trabajo, de acuerdo 
con la presente ley y sus reglamentos. 

Salud ocupacional. 

 
 
 

Tabla 2.3 Ley No.147-02 Sobre Gestión de Riesgos del 22 de Septiembre 2002. 
Art. Descripción Relevancia 

1 

Principios generales que orientan la política de gestión de 
riesgos: Los principios generales que orientan la acción de las 
entidades nacionales y locales, en relación con la gestión de 
riesgos son: 
La protección, la prevención, el ámbito de competencias, la 
coordinación, la participación y La descentralización. 

Creación y principios de la 
Ley de Gestión de Riesgos. 

2 

De la política de gestión de riesgos: La política de gestión de 
riesgos es evitar o reducir las pérdidas de vidas y los daños que 
pueden ocurrir sobre los bienes públicos, materiales y 
ambientales de los ciudadanos, como consecuencia de los riesgos 
existentes y desastres de origen natural o causados por el 
hombre que se pueden presentar en el territorio nacional. 

Prevención de Riesgos. 
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Tabla 2.3 Ley No.147-02 Sobre Gestión de Riesgos del 22 de Septiembre 2002. 
Art. Descripción Relevancia 

3 

Instrumentos de la política de gestión de riesgos. Los 
instrumentos de la política de gestión de riesgos son los 
siguientes: 

1. Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta 
ante Desastres; 

2. Plan Nacional de Gestión de Riesgos; 
3. Plan Nacional de Emergencia; 
4. Sistema Integrado Nacional de Información; 
5. Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 

Desastres. 

Instrumentos a ser utilizados 
por la empresa. 

5 

Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Respuesta ante Desastres. Se crea el Sistema Nacional para la 
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres (SN-PMR), 
como el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, 
programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de 
los objetivos de gestión de riesgos contenidos en esta Ley. Este 
Sistema Nacional de carácter abierto, dinámico y funcional estará 
integrado por los siguientes componentes. 

Sistema a seguir. 

6 

Objetivos del Sistema Nacional: Son objetivos del Sistema 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres 
los siguientes: 

1. Reducción de riesgos y la prevención de desastres; 
2. Socialización de la prevención y mitigación de riesgos; 
3. Respuesta efectiva en caso de emergencia o desastre; 

Recuperación rápida y sostenible de áreas y poblaciones 
afectadas. 

Objetivos de Sistema. 

8 

Instancias de coordinación del Sistema Nacional: El 
Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 
Desastres consta, en términos organizacionales, de varias 
instancias de coordinación que funcionarán de forma jerárquica e 
interactuante. Estas instancias son las siguientes: 

1. Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta 
ante Desastre. 

2. Comisión Nacional de Emergencias:  
A. Comité Técnico de Prevención y Mitigación; 
B. Centro de Operaciones de Emergencias; 
C. Comité Operativo Nacional de Emergencias; 
D. Equipo Consultivo. 

3. Comités Regionales, Provinciales y Municipales de 
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastre. 

Organización con la que 
debe tener contacto 
permanente. 

18 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Los 
organismos de planificación nacional, regional, provincial y 
municipal, tendrán en cuenta las orientaciones y directrices 
señalados en el Plan Nacional de Gestión de Riesgos y 
contemplarán las disposiciones y recomendaciones específicas 
sobre la materia, en especial en lo relativo a los planes de 
ordenamiento territorial, las asignaciones y las apropiaciones de 
fondos que sean indispensables para la ejecución de los 
presupuestos anuales. 

Relación del proyecto con el 
Plan Nacional de Gestión de 
Riesgos en lo relativo al 
ordenamiento territorial. 
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Tabla 2.4 Leyes, Decretos y Reglamentos. 

Disposición Legal Descripción Relevancia 
Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, 
Decreto 522-06/ 
Resolución 04-2007. 

Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Salud Ocupacional. 

Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, 
Decreto 522-06/ 
Resolución 04-2007. 
Sección 6 

Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Comités de Higiene y 
Seguridad. 

Leyes 16-92 y 97-97 
Código de Trabajo y 
Reglamento para su 
aplicación, Art.720 y 
Art.721. 

Código de Trabajo. 

Penas por inobservancia 
de la formación de los 
Comités de Higiene y 
Seguridad 

Ley 311 del 25 de Mayo de 
1968. 

Sobre el uso y control de plaguicidas. 
Fumigación de jardines y 
áreas verdes. 

Ley 87-01 Sistema 
Dominicano de Seguridad 
Social 

Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
Seguridad Social de los 
empleados. 

   Nota: G. O. es Gaceta Oficial. 
 
 
 

Tabla 2.5 Otras Normas. 
Disposición Legal/ Fecha Art. Descripción Relevancia 

Norma Ambiental de Calidad de Aguas 
Superficiales y Costeras. NA-CASC-2012 de 
fecha septiembre del 2012, de conformidad 
con la Ley General sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Ley 64-00). 

8 
10 
16 
17 

Calidad de Aguas 
Superficiales y 
Costeras. 

Calidad de Aguas 
Superficiales y 
Costeras. 

Norma Ambiental Sobre Control de Descargas 
a Aguas Superficiales, Alcantarillado Sanitario y 
Aguas Costeras. NA-CDAS-2012 de fecha 
septiembre del 2012, de conformidad con la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Ley 64-00). 

4 
5 

Tablas 
1,3 y 4 

7 
8 
9 
11 
12 
25 
38 

Descargas a Aguas 
Superficiales, 
Alcantarillado 
Sanitario y Aguas 
Costeras. 

Relativo descarga 
aguas residuales. 

Norma Ambiental de Calidad del Aire NA-AI-
001-03 de fecha Junio del 2003 de 
conformidad con la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00). 

3 
Estándares de la 
calidad del aire. 

Calidad del aire 
en el entorno de 
las instalaciones. 



GALICIA PARC 
NIMA, srl [19993] 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
[Fichas de Evaluación Ambiental] 

 

2-14 

Tabla 2.5 Otras Normas. 
Disposición Legal/ Fecha Art. Descripción Relevancia 

Norma Ambiental para el Control de las 
Emisiones de Contaminantes Atmosféricos 
provenientes de fuentes fijas NA-AI-002-03 de 
fecha Junio del 2003 de conformidad con la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Ley 64-00). 

3 
Estándares de 
emisiones a la 
atmósfera. 

Emisiones por 
plantas de 
emergencia. 

Norma Ambiental para la Protección Contra 
Ruidos NA-RU-001-03 de fecha Junio del 2003 
de conformidad con la Ley General sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-
00). 

4 
Estándares para 
contaminación 
sónica. 

Ruidos por 
equipos y 
maquinarias. 

Norma que Establece el Método de Referencia 
para la Medición de Ruido desde Fuentes Fijas 
NA- RU-002-03 de fecha Junio del 2003 de 
conformidad con la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Ley 64-00). 

3 Especificaciones  

Norma para la Gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos no Peligrosos NA-RS-001-03 de fecha 
Junio del 2003, de conformidad con la Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Ley 64-00). 

5 

Especificaciones 
sobre Generación, 
Almacenamiento, 
Recolección, 
Transporte y 
Valorización de los 
Residuos. 

Disposición 
residuos sólidos. 

 
 

Tabla 2.6 Convenciones Internacionales. 
Disposición Legal/ Fecha Descripción Relevancia 

Convención para la protección de la 
flora, de la fauna y de las bellezas 
escénicas naturales de los países de 
América. 

Protección y conservación de ejemplares 
de todas las especies y géneros de la 
flora y su fauna americanas indígenas, 
incluyendo las aves migratorias, en un 
número suficiente y en regiones lo 
bastante vastas para evitar su extinción 
por cualquier medio. Proteger y 
conservar los paisajes de incomparable 
belleza, las formaciones geológicas 
extraordinarias, las regiones y los 
objetos naturales de interés estético o 
valor histórico o científico, y los lugares 
donde existen condiciones primitivas. 

Área del proyecto 

Convención relativa a los humedales 
de importancia internacional 
(Ramsar). 

Conservación y uso racional de los 
humedales mediante acciones locales, 
regionales y nacionales y gracias a la 
cooperación internacional, como 
contribución al logro de un desarrollo 
sostenible en todo el mundo. 

Área del proyecto 
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Tabla 2.6 Convenciones Internacionales. 
Disposición Legal/ Fecha Descripción Relevancia 

Convenio para la protección y 
desarrollo del medio marino en la 
región del gran Caribe (Cartagena). 

Adoptar medidas adecuadas para 
prevenir, reducir y controlar la 
contaminación en la Región del Gran 
Caribe procedente de fuentes y 
actividades terrestres. 

Área del proyecto 

 
 
En el Anexo 2.1 se presentan los siguientes documentos legales relativos al proyecto “GALICIA PARC”: 
 

1. Copia Título de Propiedad y Mensura Catastral. 
2. Copia de la No Objeción de la Alcaldía de Santiago. 
3. Copia de la Carta de No Objeción de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago 

(CORAASAN). 
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